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PRIMERO: Con.c€'pto sobre Jo que se entiende 
por Archivos públicos, privados y mixtos. 
Análisis sobre sus alctlncea eseneíales: 

a) Jurídicos. 
b) Archivisticos. 
e j En la investigación. 



En 	un sentido lato vale decir que A rchivo es todo conjunto 
docume1'tal conservado en vista de su oportuna utilización. 
Est~ conjunto o masa documental puede ser: 
a) Estructural, temático o misceláneo; según reúna material 

correspondiente a una Institución; o referido a una disci
plina, tema u objeto particularmente ilonsiderado; o res
ponde simplemente a variados aspectos del interés indi
vidual de quien lo haya recogido. 

b) 	Orgánico o inorgánico, según el material esté guardado 
conforme a algún orden predeterminado, o se conserve 
anárquicamente. 

e) 	Abierto o cerrado., según siga o no, sumando piezas do· 
~umentales a las que ya contiene. Esto no debe confun
dirse con la distinción clásica entre Archivo vivo y Ar
chivo histórico; de estos, el primero no será habitualmente 
ni abierto ni cerrado, como veremos en d). El Archivo 
histórico en cambio puede ser abierto o cerrado, según 
las normas a que ajuste su funcionamiento. 

d) Círculante o intermedio, en el caso de la mayoría de los 
Archivos vivos, especiabuente los de la administración 
pública, que reciben la nueva documentación producida 
por la Institución a que pertenecen, y periódicamente 
remesan a los Archivos históricos lo que se considera 
de poca utilidad para el organismo y su función especi
fica, en orden a su antigüedad. 

Además de las diferencias precitadas, y con los al
cances que en cada caso se expresan, es necesario reco
nocer tres categorías esenciales en los Archivos. Entién
da.se que a los efectos del presente trabajo, cuando deci
mos Archivo nos referimos fundamel1tRlm{'nt~, a la masa 
documental reunida y custodiada. intrínsecamente con· 

7 



siderada, sin que para este caso interese mayormente 
su exterioridad física ní su estructura funcional (salvo 
las oportunidades en que expresamente se haga mención 
de ello). 

Las tres categorías esenciales guardan relación di
recta con el contenido y valor instrumental de las píezas 
documentales. 

A) 	AROHIVOS PUBLICaS 

Pueden considerarse o d.mominarse como tales, en virtud 
de las siguientes razones: 
a) Por la propiedad material de la masa documental (pape· 

les que son de propiedad estatal). 
bl 	Por el carácter de la masa documental (expedientes, oH· 

dos, cartas, peticiones, formularios, etc., que instrumen· 
tan la actividad estatal en cualquiera de SUB ramas y en 
todas sus formas). No es preciso para esta consideración, 
que la Archivalia esté constituida por los denominados 
"documentos públicos" en sentido jurídico. 

c) 	Por el aprovechamiento y consulta de los fondos docu
mentales (en cuanto servicio a la comunidad Nacional 
de que forma parte). 

dl 	Por el acceso de los consultantes a la Archivalia (en los 
casos que no existen restricciones {lara el público en ge
neral). 

el 	Por el interés público del contenido interno de la masa. 
documental (v. gr., papeles privados de hombres públi
cos de actuación relevante en el pasado). 

B) 	ARCH/VOS PRIYADOS 

Pueden considerarse o denominarse eQmo tales: 
al Por la propiedad material de la Arehivalía (papeles que 

son propiedad de personas jurídícas privadas o particu
lares),' 

b) Por el carácter de la masa documental (papeles que tra· 
tan cucstiones, gestiones o negocios personales de indi
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vidualidades juridicas privadas o particulares, cuando estos 
sucesos na han tenido ulterior rc12vancia pública, o esos 
instrumentos no han sido oficialmente declarados "de uti
lidad o interés público" por la autoridad competente a tal 
efecto). 

c) 	Por el aprovechamiento y consulta de los fondos docu
mentales (en cuanto sirven sólo a las personas juridicas 
privadas o particulares, sobre cuyas actividades e intere
ses individuales versa su contenido). Esto, independien
temente del hecho, probable, de que la persona juridica 
l)rivada o particular que resulte propietaria de tales fon
dos no sea la misma cuyos intereses están contenidos en 
la dpcumentación.. 

d) 	Por el acceso de los consultantes a la Archivalía (cuan' 
do existen restricciones para el público en general). 

el 	Por el interés privado, del contenido interno de la masa 
documental (v. gr., documentos públícos de pertenencia de 
personas jurídicas privadas o particulares que no hayan 
tenido aetuación descollante, o papeles privados de las 
mismas personas). 

el 	ARCHIVOS MIXTOS 

Con esta denominación consideramos a determinados tipos 
de Archivos, que no sólo reúnen condiciones parciales de los 
Archivos Públicos y de los Archivos Privados; sino a su vez, 
precisamente en virtud de esa curiosa simbiosis que en ellos 
se plasma, adquieren caracteres propios. Así lo que sucede 
en los siguientes casos: 
a) Cuando Se trata de Archivos Privados cuya masa docu

cumental tiene un contenido de interés público, y el Es
tado colabora a su manutención, cuidado y atención, se
gún condiciones especiales convenidas entre las partes. 

b) 	Cuande los Archivos Privados han sido legados o dona
dos en favor del Estado por su propietaríos particulares, 
y el ente público aceptó el testamento o donativo en las 
condiciones que se otorguen por el cedente, 

cl 	Cuando el Estado adquiere Archivos patticulares median
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te el método de expropiación, por tratarse de una Archi· 
valía de interés público. Empero, pueden existir en este 
orden derechos de los propietarios particulares, que el 
gatado deberá respetar. 

d) 	Cuando se trata de Archivos Públícos cuyos servicíos pa
ra los usuarios en general, en virtud de la naturaleza de 
sus fondos, admiten como premisa elemental la posibilí· 
1ad de restricciones. Estas pueden ser' 
12: 	PARCIALES, cuando se' refieren a documentos reser· 

vados, que sólo se sirvan a investigadores con interes 
legítimo o científico. En este caso el carácter de reser· 
vada de la documentación, podrá obedecer a dos cau.. 
sas: al el contenido intrínseco del inetrumento (v. gr., 
expedientes judiciales l, Y b) el estado de conserva· 
ción en que se encuentre (en cuyo caso podrá, de ser 
factible, suplirse la necesidad de consulta con entrega 
de fotocopia o microfilm). 

22: 	TOTALES o ABSOLUTAS, cuando se refieren a do
cumentos que instrumentan secretos públicos o de Es
tado (v. gr.. papeles de los servicios de intelígencial; 
y secretos privados o particulares (antecedentes fami· 
liares, etc. l. En este supuesto de docum'entación se
creta, quedará reservada exclusivamente para uso dei 
funcionario que precise consultarla en virtud de sus 
funciones especificas, o de los familiares o sucesores 
legítimos en los casos de documentación que contiene 
secretos privados. 

Cuando llevamos expuesto origina una varia y rica gama pro· 
blemáti('a, respecto de la cual poco se ha manifestado con siso 

tematic'dad orgánica que abarque todo el conjunto. Analizaremos 
11 continuación los alcances esenciales de la tiJlología preinserta, 
en 	sus (-rdenes: 

a) 	 Iurídicos 
Los derechos del usuario tienen su más amplía expresión en 

los Archivos Públicos (confr. apart. Al, de carácter general. Só
lo por causas o circunstancias de excepción, los derechos elren· 
dalcs del usuario podrán verse constreñidos a prohibición. En 103 
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Archivos Privados (confr. aparto B), tales derechos son sustan
cialmente restringidos. Entiéndase bien. COn cllo queremos sigm
ficar que el usuario está ante ellos, a merced de la sola voluntad 
de su proplctario sin norma legal que lo rija. 

En los Arcn;.vos Mixtos (confr. aparto Cl. los derechos del 
usuario pueden estar legalmente restringidos conforme a un or
denami,mto normativo-positivo, emergente de cláusulas escritas 
o de atribuciones selectivas conferidas reglamentariamente a los 
funcionarios del repositorio. 

En orden a la regulación juridica de la prestación de servi
cios, en los Archivos público.9 resulta obligatoria; en los Archi
vos Privados es optativa, con opción librada a la mera voluntad 
de su propietario; y en los Archivos Mixtos es relativa, de con
formidad a lo que estatuyan los bonvenios y normas que hayan 
dado origen al respectivo repositorio. Los primeros deben hacer
io forzvsamcnte, por ~u propio carácter de servicio público. Com
prende llor igual este carácter imperativo, a los Archivos histó
ricos y a los Administrativos. 

Lo~ Archivos Privados limitan la prestación y atención de 
servicios, al sentido y voluntad de servicio comunitario de sus 
poseedores. Este hecho se hace más notorio cuando la existencia 
del repositorio es públicamente ignorada. Si por el contrario fue
ra cono,ido, y su contenido de notorio interés público, el propie
tario es~ará relativamente coaccionado en su voluntad para brin
dar algún servicio a los investigadores. Por lo menos, en la me
dida que desee continuar siendo el propietario exclusivo del Ar
chivo, pues en caso de negarse corre el ricsgo de forzar al Estadu 
a expropiarle los documento!! o legislar respecto del interés pú
blico de Su Archivalía y transformarla en Archivo Mixto. 

Finalmente los Archivos Mixtos regirán la prestación de sus 
servicios, conforme a una graduación de prioridades considera
das: 

T) 	 cn atención a la trascendencia del contenido documen
tal; 

Il) en orden al interés público de su divulgación en un mo
mento determinado; y 
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IIll en consideración al valor científico de un estudio o in
vestigación particular. 

b) 	AROllIVISTlCOS 

El Archivo Público requiere un minucioso y orgánico cumpli
miento de todas las técnicas que permitan la nás eficaz y diná
mica atención, en orden a las finalidades especificas primordiales 
que rigen su existencia, a saber: conservación, ordenamiento y ser
vicio. 

Lo., alcances archivísticos en los Archivos Privados quenan 
librados al criterio y la voluntad de aquel que detenta su propie
dad, así ~omo por su sentido de comprensión del valor científico 
de la documentación que posee. 

El Archivo Mixto al igual que el primer caso, requiere la 
esmerada aplicación de las técnicas archivísticas en un grado que 
bien pu~de denominarse óptimo u ortodoxo, por dos razones fun
damentales: 

a) 	Porque en relación a la Archivalía de índole pública re
sulta aplicable lo expuesto respecto del Archivo Público; 
y 

b) 	 En cuanto a la masa documental de naturaleza privada. 
reservada o secreta, por virtud de las razones eseneiale3 
que hacen a su conservación deben aplicarse las técnicas 
archivístícas previamente estudiadas como las más ade
cuadas según ·las diversas clases instrumentales, a los 
efectos de su más eficaz guarda, ágil y sencillo manejo, 
y segura conservación. 

En el Archivo Público correctamente organizado, la aplica
ción de normas y técnicas archivísticas resulta obligatoria por 
razone. de orden. 

En el Archivo Mixto en cambio, el criterio de aplícación de 
tales normas aunque es forzoso, no Se formula en acuerdo a nor
mativídades generales o universales sino a las reglas particulares 
que se determinen, en orden al estudio de la tipologla documental 
sobre la cual haya de aplicarse y las exigencias de servicio que 
en su conformidad sean consecuentes. Excepto que una norma 
legal referida al caso concreto determinara lo contrario, por ra

. !.' . .,., 

zoncs funcionales de la estructura a que sirven y las que siguen 
además al propio tipo instrumental. 

e) 	EN LA INVESTIGAOION 

El .4.rchivo Público dehe estar forzosamente a su servIcIo 
y proveer todos los medios necesarios y oportunos para una aten
ción adecuada, e incluso para lograr su intensificación. Sobreen
tendido empero que no se trata de la única obligación ineludible 
del org,mismo, sino sólo uno de sus línc.amientos prtmordialc" 
concurrentes. 

La atención que se preste a la investigación en el Archivo 
Privado estará restringida al interes particular de la persona ju
rídica, .:le existencia real O ideal, que custodie esa ArchivaIía. 
Conforme a ella podrá resultar, en más o en menos, la necesaria 
aplicación de la técnica orientada especialmer.te para servir ai 
uso singular que dicho interés le destina, lo cual implica su obli
gatoriedad según los cánones pertinentes que rigen este orden 
de la disciplina. 

Los Arohivos Mixt08 se originan, habitualmente, por deter
minaci6n del Estado que gradúa así el interés del contenido de 
una masa documental, y el alcance que sobre ella compete, tanto 
a los derechos del propietario como a los del usuario. Por ello en 
los Archivos Mixtos se genera la obligación de atender a la con
servación, vigilancia y consecuente servicio que están impelidos 
a prestúr. En este caso derechos y obligaciones son restringidos, 
dependen de convenciones y normas predeterminadas. 

Pero dentro del contenido que importen esas reglas, se de 
herá proveer cuanto fuere necesario para servir a la investiga
ción pública, y privada o particular, con la máxima eficiencia 
y amplitud. 

12 
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8eg'Und<J: Normas legales que han regldo y 
rigen el servicio Archivistico de estos 

repositól'ios: 

I} En cuanto a los derechos de los usua. 
rios. 

11) En cuanto' a la evaluación de su Ar. 

chívaUa. 

nI) 	En cuanto a la divulgación de sus 

fondos docul:nent.11.1cA, 
IV) 	En cuanto a las t'luctuacio:oes pl'es. 

tatívas del <;;ervieio. 
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Poco se ha legislado en el país sobre esta materia. Una con
notación común a los elementos de esta índole que pueden hallar
se. es la accidentalidad. 

F;n efecto; no hay normatividades periódicas planificadas. 
y los hxtos emitidos hasta el presente se han debido a inquie
tudes individual!'-s de funcionarios, sin que ellas respondan al cum
plimiento de un orden sistemático. 

COIlllecuencia de esto es la pluralidad inorgánica de grados 
jurídicos de todos sus elementos. Se ha utilizado indistintamente 
la vía ¡!'gal, la decreta), la resolutiva ministerial, y también el 
simple ordenamiento interno. Cuando nada de esto fué resuelto 
se utiliza como criterio un hábito rutinario que se plasma en cos
tumbres más o menos acertadas, variadament~ oportunas, y en 
casi todos los casos diferentes entre si. 

Este orden promiscuo ha traído anejo el mal que significa 
la carencia de orden causal, y la falta de principios orlgmarios 
que permitan establecer reglas interpretativas para los hechos 
que no encuadran en sanciones expresas. 

Lo expuesto crea un elevado grado de incertidumbre relati
vo a todos los aspectos de la tarea Archivística. 

I) La ambigüedad en la determinación jurídica de los dere
cllos del usuario, otorga a los funcionarios facultades discrecio
nales excesivas. Esto es notoriamente riesgoso porque da lugar 
a la aplicación de los más antagónicos criterios, sin que ninguno 
de ellos se asiente en causales ordenadamenle incidentes en el 
servicio. 

Dehen constituir punto de partida para el análisis de esta 
circunstancia: 

a) Las condiciones personales del usuario 
b) La naturaleza de la documentación conservada en el Ar

chivo 
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e) 	El interés de la Nación en orden a su evaluación temática 
d) 	El servicio que se preste a la Comunidad 
e) 	El valor científico del trabajo que pretende realizarse 
f) 	Su concordancia con la normatividad jurídica general de 

la Nación 

Sobre el particular resultan explícitos los textos del Regla
mento Interno de la Dirección de Asuntos Históricos de la Secre· 
taría de Guerra de la Nación; el arto 3!! de la Ordenanza 2722 
del 28 de junio de 1928, de la Municipalidad de la Ciudad de Bue· 
nos Aires, norma que reglamenta el funcionamiento del Archivo 
y Biblic,leca Municipal; los arts. 662, 78\:>, 1272, 132!! Y 1352 del 
Reglamento de la Mesa General de Entradas y Salidas y Archivo 
de la Secretaría de Comunicaciones de la Nación, Resolución nú' 
mero 71 S.C. del 28 de enero de 1965; inc. el ap, 3 nI, ap. 13 
y 14 V, del Anteproyecto de Reglamento del Archivo del Ministe· 
rio del Interior; arts. 12, 122 Y 142 del Reglamento interno del 
Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 
Nación: y arto 46 del Reglamento del Archivo General de la Se· 
cretaría de Salud Pública de la N ación. 

Todo lo objetado, se encuentra más integralmente formula· 
do en el Proyecto de Ley Orgánica de Archivos presentado ante 
la Cárn¡¡ra de Diputados de la Nación en febrero de 1965. (2) 

1I) La evaluación de una masa documental constituye un tra
bajo científico, pues se asienta por igual en la accesión a sus 
causas originarias como en el orgánico y progresivo análisis de 
SUs con~ecuencias. Dicha labor puede realizarse de dos maneras: 

la.) Por el esfuerzo personal de investigadores particulares 
que utilizan el material para sus estudios; y 

2a.) Por el trabajo metódico de los funcionarios asignados 
al repositorio. 

Desde luego, la forma más correcta de r~alización de esta 
larca, es la expresada en segundo término, en virtud de las si
guientes razones: 

a) 	Porque en el personal del Archivo concurre su obliga· 
eión funcional 
Porque los investigadores particulares sólo efectúan un 

trabajo parcial, sobre los documentos que sirven a su 
estudio individual 

el Porque el Archivo considerado en si mismo constituye 
un servicio público, proyectado hacia toda la Comu,,'dad 

d) 	 Porque la investigación privada restringe los órdenes 
evaluativos a los motivos del solo interés para el inves· 
tigador que concurre al repositorio, como medio de in· 
formación en el aspecto singular de su estudio 

e) 	Porque los funcionarios del Archivo d'lben tener los co~ 
nacimientos específicos necesarios para cumplir apropia
damente su cometido. 

La normatividad positiva vigente no concreta sobre el par
ticular, excepto lo estatuido en el inc. d) del art. 2q de la ley 
15.930. Principio éste quc determina corno obligación del Archi
vo General" de la Nación la "difusión de los documentos que po· 
~ean reconocido valor". Y el arto 8~ del mismo cuerpo legal que 
exige sin mayor aclaración "capacidad específica" a su persa· 
nal. I<~sto ya ha sido motivo de critica, fundada en la ambigüe· 
dad delerminada de los cánones que deben regir el criterio eva· 
luativo. (:3) 

La evaluación documental puede y debe ser motivo del tra
bajo Archivistico, pero necesariamente se tendrán que expresar 
sus modalidades y alcances. 

Por otra parte debemos aclarar que la v"loración sólo puede 
efectuarse sobre conjuntos documentales, y no sobre instrumen
tos informativos aislados. Constituye por tanto labor correlativa 
y complementaria de la clasificación y ordenación de fondos, y 
asimismo. tarea previa a cualquier expurgo. 

Con excepción de la norma mencionada "supra", no hemos 
encontr2.do otro instrumento legal relacionado con este tema. 

lID El arto 22 de la ley mencionada en Ir). determina como 
obligación del Archivo General de la N ación, divulgar el cante· 
nido de sus fondos documentales y publicar repertorios. Esto no 
pasa de ser una mera intención declamatoria, plausible sólo como 
expresión de deso. 

Por dos motivos: 

al Porque el texto legal inserta una contradicción. La única 
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fonna de divulgar el contenido de una Archivalía, es la 
publiooción de catálogos o repertorios. No puede conce· 
birse otra, si exceptuamos la muestra. Pero ésta resulta 
harto impertinente: el funcionario público tiene por ddJer 
un trabajo orgánico, continuado, progresivo y escrito pa
ra que su resultado pennanezca, más allá del tiempo en 
que el agente presta su servicio. La obligación primordial 
del funcionario es la de trabajar, y no la de hacer exhi
bicionismo. Además consideramos que salvo las expues
tas, no hay otras fonnas de divulgación a menos de es
timar conducente, la publicación de avisos periodíGticos. 
Método al que no adherimos por consideL"arlo desopilante: 
un documento no es lo mismo que un raldo concentrado. 

b) 	Porque no establece los medios, oportunidad y forma per
tinentes, para la publicación de los repertorios. ¿ Quiénes 
han de prepararlos, cómo operarán para estructurar su 
elaboración, cómo se financiarán las ediciones, qué vo
lúmen habrán de poseer, etc.? Mil interrogantes sobre 
el particular, nos enfrentan a silencio~ desérticos. 

En contrario de la euforia '""tencional de la norma comen
tada, c~rece de todo principio dirigido a la divulgación de sus 
fondos ~l Reglamento del Archivo General del Ministerio de Sao 
lud Pública. (4) 

Es promiscuo el ordenamiento estatuido po.ra el Archivo Ge
neral de Actuaciones Judiciales y Notariales dp la Capital Fede· 
ral, pues establece por una parte la virtual inexistencia del in
vestigador particular para los expedientes judiciales Comunes. (5) 

Las consultas a que se refió're este texto legal cuyas fonna
lidades ~e determinan en las normas reglamentarias, son las que 
efectúan las escribanías de registro por medio de sus empleados 
administrativos para las diarias tramitaciones de sus protocolos 
notariales y otras tareas similares qne se cumplen en sus ofici
nas. En virtud de lo cual cabe también en esto considerar I-es
tringido el concepto de investigación particular. 

El arto 1'7 de la ley 14.242 alnde a la conservación de docu
mentos de índole histórica, pero no aelara los alcance que posi
biliten la divulgación de esos fondo&. Por otra parte actnalmente 

resultaria inocuo, por cuanto toda la documentación histórica que 
preservara este repositorio fue trasladada en el año 1965 al Ar
chivo General de la Nación con excepción de contadas piezas, que 
por traspapelamientos en el momento de procederse a dicho tras
lado quedaron en el Archivo Forense. 

El panorama no puede ser más sombrío: luego de este pro
cedimiento, que debiera normalmente configurar una obligación 
progresiva, por períodos alícuotas, constante y además, clara
mente reglamentado en todo sU procedimiento, aspectos estos dia
metralin~nte opuestos al Caso que comentamos: en razón de lo 
accidental y accidentado de la traslación referida que se prac
ticó sohre documentos que ni siquiera se encontraban correcta
mente inventariados (y por consiguiente es lícito que suponga· 
mas, menos aún se hallarían clasificados y ordenados), lo único 
que ha quedado garantizado es la imposibilidad material que por 
largos qños el rico acervo documental tan groseramente mano
seado, S~ sirva pública y eficientemente a los fines de investiga
ción. 

Reviste grado elevado de interés el análisis del hecho pre
citado, por cuanto demuestra nítidamente la desaprensión y sus
tancial desinterés con que se manejan estos negocios de Estado 
por parte de las más altas autoridades de la Nación al disponer 
con harta ligereza la suerte de este inapreciable venero del pre
téri to, y también de los funcionarios encargados de estos servicios 
al manp.jar irresponsablemente los valiosos bienes que, por cruel 
ironía, la Patria ha confiado a su celo para debida custodia. En 
descar¡;n de los afectados reconoceremos que su torpeza diná
mica (a la cual otorgamos ineluso el beneficio de estimarla invo
luntaria), halla sn primordial fundamento en i~norancia "ratione 
rnateri2e". 

IV) A mérito de cuanto hemos expuesto, se deduce que los 
servicios de estos or¡;anismos son harto irregulares. En la prác
tica, su eficiencia queda librada a la voluntad y capacitación cul
tural media de sus funcionarios, ya que virtualmente no existen 
agentes con idoneidad técnica o profesional. 

Toda fluctuación de servicios efectuados se señala como una 
línea horizontal cuyo grado más óptimo se alcanza en el curso 

20 21 



del tiempo, por el mantenimiento de un nivel de oscilaciones gra· 
duales sin alteraciones bruscas de gran envergadura. Por supues
to, esto implica la previa existencia del lineamiento horizontal, 
que se compone de los siete puntos señalados por Galicano (6), 
ninguno de los cuales encuentra acabado cumplimiento en los re· 
positorios cuya estructura funcional hemos analizado. 

Pero a su vez para que estas premisas logren armónica COn· 
creacióu, deben asentarse en un orden legal, integral, jerárquico 
y coherente. 

Dicho ordenamiento legal a que hemos aludido deberá con· 
tener la~ normas aplicables en común, según pautas valorativas 
sincréticas para todos los papeles públicos en cuanto estos son 
parte dB la actividad mantenida por un todo intrínsecamente ho
mogéneo, la Comunidad Nacional. 

La guarda y conservaciún de documentación ~~statal y su 
oportunQ aprovechamiento y servicio, constituyen al Archivo co
mo un 'Onte de fundamentación social como lo exponen en sus 
respecto·ias definiciones Pio Pecchiai y Eugenio Casanova, trans
criptas por Galleano. (7) 

La estructura legal deberá reunil los siguientes caracteres: 

Al UNICIDAD. para ser aplicable a toda documentación 
poseída en la Nación. 

E) SIMPLICIDAD, por aplicación de una norma orgánic<l 
de orden superior a la que habrán de ajustarse las re 
glamentaciones secundarias que fueren menester. en los 
casos especiales referidos a los servicios en cada repo
sitorio considerado como individualidad. 

C) TNTEGRALIDAD, contemplando en la regla sup~rio,. 

todos los de incidencia primordial que sust('n
ten su promnlgación; y los módulos esenciales que per
mitan una fluida, inequívoca y recta interpretación dé 
los objetivos, en los casos concretos. 

D) DUCTILIDAD, para permitir la adecuacÍún de la ley 
orgánica a las circunstancias singulares, sin apartarse 
,le los fundamentos-base, cuando y cuantas veces fuere 
necesario, en cualquiera de sus grados. 

Por cuanto nuestros Centros de Documentación carecen de 
tales elementos su horizontal pertinente NO Sl:<~ HALLA SIQUIE
RA BOSQUEJADA, Y entonces se e}<presa como vulgar t.razo 
ondulante, plagado de irregularidades que en el lenguaje de nues
tro hombre de campo se denominan "lomos de burro". Pocas ve· 
ces tan explícita y ajustada esta expresión. 

Reglas que se proponen para organización integral de A r
chivos públicos., privado8 y mixtos. 

Conforme cuanto se !leva expuesto en este trabajo, conside· 
ramos que es imprescindible legislar sobre las bases siguientes: 

Los Archivos existentes en la Nación Argentina, cual
quiera Rea su naturaleza, conforman una sola unidad. 

2Q) Debe establecerse un organismo central supervisor, con 
poderes suficientes para ordenar su funcionamIento. sin perjuicio 
de los derechos que correspondan a terceros en cualquier grado. 

3Q) Eabrá de preverse la situación y solución de circunstan· 
cias para que toda documentación que carezca de interés a par
ticulares se incorpore al acervo instrumental del ~~stado. 

42) Adoptar las diligencias necesarias para facilitar el c.a· 
nocimii>nto de la doc,"mentación por todas aquellas personas con 
interés legítimo, que realicen estudios de valor para la evolución 
de la Comunidad Nacional Argentina. a f:ines del exclusivo bene
ficio de ella. 

52) Establecer los órdenes de prioridad que preserven los 
respetos, garantías y derechos sobre los que se asienta la Tradi
ción del Estado F,~deral Argentino y de todos 1,' cada uno de sus 
componentes, y las formalidades necesarias para la salvaguardia 
de ellos sin perjuicio de los inter~scs superiores de la Nación. 

." 'Á~·, ~ 
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TERCERO: concepto fiobre ]0 que se entiende 
por Archivos Provincialeil y Municipales. 
Análisis sobre HUS alcances psencialBB: 

A) En el orden jurídico. 
B) En orden a la preservación de sus 

tC'ndos uocumentales. 
C) En orden R la efjcacia y proyección 

de SUR sCTvlclOS (~n el ámbilo nacional. 
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A los Archivos Provinciales y Municipales cabe cumplir una 
función importantísima dentro del orden público regional y na
cional. (8) 

Ha "itualmente, consisten en meros Archivos Administrati
vos, pero precisamente por ello. son también en potencia Archi
vos Históricos, teniendo presente que el pretérito nace cOllstan
te y simultáneamente con cada vibración del reloj. 

Adrede hemos aglutinado el tratamiento del caso que plan
tean los Archivos Prov!nclales y Municipales, porque considera
mos que su problemátIca fundamental resulta conexa, consecuen
te y convergente, tanto en el orden técnico, como en lo científi
co; en lo objetivo cuanto en relación a 10 subjetivo; igual en lo 
político, cultural, económico y social. 

1º) Políticamente se vinculan con una forma suprapositiva, 
relacionada en el país con un sistema jurídico natural, excedente 
al marco de una Ley Fundamental o Constitución. que la intitu
lada "Rpvolución Argentina" ha expuesto como más O menos 
vigente3. Nos referimos al Federalismo, institución esendal no 
por generadora de derechos y obligaciones mutuas taxativamente 
enumeradas que a veces importarán, y a veces no; sino porque 
se conforma a un estílo de vida propio, en cuyo adecuado, elás
tico y prudente ejercicio los grupos sociales que integran la Na
ción podrán hallar el elemento-base para el desenvolvimiento 
eficaz d~ sus aptitudes dinámicas naturales, en el más alto grado. 

2ºJ Cultu:ralmente porque son estratos graduales de la Co
munidad Nacional, partes esenciales y escalonadamente jerárqui
cas del Postado que, con ese exacto valor, se plasman en él, dado 
que con esa precisa dimensión Municipio, Provincia y Región, 
nacieron en el orto mismo de la Argentinidad. De ello fluye es
pontánea la idea de una Comunidad Cultural que fue, y debe pre
servarse celosamente más allá de los avatarps de los tiempos 
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y las circunstancias, porque constituye sustancia del Ser Nacio
Mal. 

Por esta razón coincidimos con Ramallo en su advertencia 
sobre la imp'Jrtancia de la Historia local, reclamando que se procu
re "relacionar en la medida de lo posible el estudio de la Historia 
con la localidad o la región donde se imparte la enseñanza". (9) 

32) Económicamente, porque estos organismos integrantes 
del Estado son, también, grados tangibles del ámbito geográfI
co que, como acertadamente observa Randle, inciden como vasos 
comunicantes sobre los grupos humanos a través de imprimirle~ 
caracteres, emergentes de sus necesidades vitales y posibilidades 
de producción, que condicionan sus actividades y sus interrela
ciones con el contorno próximo, así como sus actitudes con éste, 
y ante otras Comunidades Nacionales más lejanas de su dinamía 
existencial. () sea influencia innegable de un proceso cuya natu
raleza f'S eminentemente económica, y que hallará su concreción 
más acertada, en la medida que la Comunidad transforme su con
formaci5n actual basada sobre estratificación patológica, en una 
estratificación funcional que ensamble espontáneamente la rela
ción natural del individuo con los fenómenos políticos, económi. 
cos y sociales que constituyen el contorno inmediato en que de
senvuelve su existencia. (10) 

4Q) Socialmente, porque Municipio y Provincia son, en el 01'

denamieroto político natural de la Argentina, el elemento de con
tacto pr'Ímero, o más próximo, entre los grupos social .. ", menores 
y la autoridad pública, 

A todo lo expuesto deben servir estos Archivos con los ele
mentos que en ellos se contienen. ¿ Cómo habrán de hacerlo? Se
gún principio genérico, observando sistemática y puntillosamente 
el ordenamiento jerárquico vertical que estructura la Comunidad 
Nacional. 

Su actividad en un plano lógicamente apetecible y de logro 
positivamente factible, debe observar la siguiente conducta: 

a) Organizarse como entes concatenados, unificados concep
tualmente en el pináculo de un orden piramidal, que los 
vincule con los repositorios de significación superior a 
los cuales deben aportarle sus elemertos esenciales; y 

diversificados para el' logro de sus finalidades inmedia
tas o próximas. Esto es, lo que Brooks denomina "Ar
chivos descentralizados con control centralizado", (11) 

b) En todo 10 relacionado a su ámbito zonal, estos Archivos 
deberán mantener relación permanente- y perfectamente 
sincronizada con el Archivo Nacional. 

el En cuanto al orden Nacional, los Archivos Provinciale. 
y Municipales deben respetar el ordenamiento supremo 
del Estado y por consiguiente, depender del repositorio 
~entral, en todo cuanto incida con peruliar gravitación, 
sobre los intereses primordiales de la Nación. (12) 

Al En el orden jurldico estos Archivos carecen de normas 
escritas que regulen metódicamente su funcionamiento y la di
versidad de sus relaciones paritarias y jerárquicas. No existe ins
trumento legal positivo de ninguna índole que se refiera a estos 
órganos como parte j¡).tegrante de la Estructura Orgánica N acia
na!. 

Sólo existen decretos Municipales u Ordenanzas, y leyes pro
vinciales, de orden promiscuo, para articular normalmente la ac
tividad de estos Archivos. 

Datadas la mayor parte de estas disposiciones en épocas 
diversas, algunas de fecha no tan lejana como la de San Juan 
(1949) o la de Catamarca (1955), pecan todas por su anacró
nica sistemática y carencia absoluta de todo principio técnico. (13) 

Peor aún es el caso actual de pretensos idóneos o expertos 
(vulgares aspirantes a tecnócratas) que acaban de dotar a un 
importante municipio de la Provincia de Buenos Aires, con una 
pomposa y dislocada "Estructura Orgánica", que pone nuestra 
Institución bajo dependencia de la Dirección de Estadistica y 
Censos, de la Secretaría Privada del Intendente MunicipaL (14) 
Lo aberrante del criterio, y los irreparables perjuicios que el trans
curso de los años ocasionará al Patrimonio Documental de la 
comuna puesto en manos inexpertas, nos exime de todo comen
tario. 

Otro ejemplo ciertamente explícito lo constituye el impor
tantísimo repositorio de la Municipalidad de la Cindad de Buenos 
Aires. El Centro Documental de este núcleo urbano, el más gran
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de en S11 extensión y más numeroso por su población entre todas 
las ciudades de habla española, Capital Federal de la Nación Ar
gentina y una de entre la~ diez ciudades más importantes del 
mundo; fue estructurado por una Ordenanza Municipal de 1928, 
y está aglutinadG con la Mesa General de Entradas y Salidas. 
O sea, trata de conciliar funciones de movilidad y tránsito de 
expedientes que implican un principio de vitalidad dinámico :Ji 
fugaz, con la absolutamente incompatible impronta de perma· 
nencia estática involucrada en el concepto de Archivo. Pero esto 
no quieren o no saben verlo las autoridades pertinentes. (15) 

En cuanto a las relaciones federales muy poco podemos de
cir, ya que se carece por completo, no sólo de un órgano unifi
cador, '¡no de una Institución que sea base y guia de todas las 
demás. Consecuentemente, tampoco se posee ju,'isprudencia ad
ministrativa o judicial alguna, que regule las relaciones mutuas 
de los diversos repositorios. (16) 

La rutina librada al azar de los hechos, sólo ha causado 
pocos trMtornos, casi exclusivamente dentro del orden de piezas 
museológicas. Ello no implica inexistenc':l de casos en que se vul
nerara!'. derechos de orden natural como el dE propiedad, o de 
propiedad, o de esencia superior como los que imponen la lógica 
obligación de preservar el Patrimonio Cultural y Espiritual de 
una Comunidad, por ejemplo. Para ser más claros a este respec
to, invitamos a quien lo desee con el desafío de respondernos a 
este int~rrogante: ¿Dónde están las actas fundacionales origina
les, de las principales y más antiguas ciudades de nuestro país? 
Sabemos con certeza que ellas quedaban contenidas en los respec· 
tivos "Ubro de la Ciudad" que celosamente se guardaban en los 
pertinentes Cabildos. ¿Dónde han ido a parar" 

Pueden también mencionarse hechos atentatorios al Orden 
Público, como la desaparición de documentos importantes en Ar
chivos Administrativos, probanzas de hechos y conductas contro
vertidas. que en variadas oportunidades y circunstancias moti· 
varan r~clamaciones en.érgicas y airadas ,polémicas. A consecuen
cia de estos sucesos, se damnificaron organismos Provinciales 
y Munidpales, y el propio Estado Nacional. 

Empero, la carencia de estruéturamientos legales apropiados 
impidió. de hecho, una solución; Y por consiguiente el mejor arre
glo consistió en considerar que nada había sucedido. 

Ev;dentemente la solución de este problema es compleja en 
su forma organizativa, pero sencilla en su estructuración jerár
quica i!1tegral. Deberia implantarse una Central Nacional de Ar
chivos con sus respectivas dependencias colaterales, Nacionales, 
Provinciales y Munici¡¡ales, con autarqula propia, pero también 
con ineludible acatamiento a las normas legales que rijan el or
ganismo centralizador. según estamentaCÍón progresiva de fun
ciones .! fines de servicio, ponderadamente graduados. En estos 
aspectos la normatividad positiva requiere una elasticidad crite
riológic0.intcrpretativa; Y a fines de asegurar la corrección ar

gumental que se aduzca para la solución a los casos particulares, 

se impone una selección rigurosa del personal al cual se enco

miende las responsabitidades de estas tareas, en quienes habrá 

de considerarse que ¡¡osean, con absoluta certeza, las condiciones 


siguientes: 

12) 	 CULTURA GENERAL sobresaliente. 

221 	 mONEIDAD ESPECIFICA de carácter técnico, instru· 
mentalment" probada en el campo teórico, asi como en 

el empírico. 
32) 	 CAUDAD HUMANA de magnitud singular, en la que 

se engloben por igual sus condiciones de trato para con 
subalternos, pares Y terceros; as! como una natural com
penetración con los medios y los fin~s del grupo social 

al que debe servir. 
Lamentablemente aunque se ha escrito parciaimcnte mucho 

qobre "stas aspectos, pocas veces han sido tratados con integra

lidad programática. (17) 

B) La preservación de los fondos documentales requiere ido

neidad de empleados y funcionarios. 
Sin este previo requisito, no puede considerarae factible pre

servacif.n instrumental alguna. 
Preservar no es solamente guardar, sino también amparar, 
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proteger, poner algo anticipadamente a cubiert" de un daño, cier
to o eventual. 

Los documentos precisan ser PRESERVADOS, de múltiples 
daños intencionados o accidentales, provocados directamente so
bre ello~ o bien mediante su uso indebido con perjuicio del ser
vicio a cuya dlsposición se encuentran. Esta no es función que 
pueda cumplir cualquiera. Para preservar eficazmente la docu 1, 
ntentación, se necesita conocer acertadamente las causas que pue' 
den provocar el daño; y sus formas diversas para combatirlo, 
desde las que constituyen una mera prevención, hasta las que 
conforman un ataque directo al mal; ambas, sin que a su vez, 
sean el germen de otra escala diversa en la tipología nociva. 

Es lastimoso el grado de orfandad que, a este respecto, ofrece 
la observaci6nde las diversas normas legales Provinciales y Mu
nicipales. Y al fin de cuentas, en ésto sólo son reflejos de la 
inoperancia vital del Estado Nacional, que no ha dado mayor 
muestra de celo en la salvaguardia de su Patrimonio Documental, 
tanto el activo como el pasivo. 

Podemos afirmar con orgullo que hemos revisado la casi 
totalidad de las normas legales vigentes en la Nación Argentina, 
dejándonos perplejos esta grave falta de las previsiones más ele
mentale!!. 

Todos los reposi torios poseen una Reglamentación Interna 
que impone al investigador, una fatigosa letanía de restricciones 
perogruJleseas respecto de que no se puede calcar sobre los do· 
cumentes; no 8e puede escribir en los documentos; no se los pue
de señalar estropeándolos; no se puede escribir en un papel apo' I 
yado sobre un documento; etc. Puerilidades vulgares que ya eran 

\\de conocimiento de nuestras abuelas, con sólo contemplar el vuelo 
de las palomas en las mañanas bañadas de sol. 

Empero, es explicable hallarnos ante esas grotescas contem
placion!'s, hijas legítimas de una abuela solterona: la mentalidad 
retorcida de reglamentaristas ultramontanos, para los cuales im
porta la previsión formal en mayor grado que la adecuación fun
cional correctá.. Hijas legitimas del c"nico viejo verde: expresión 
cabal de la conducta crapulosa del santón liberal; rígido vigía de 

la moralidad de su prole, pero caIlado conocedor de la color en 
las ligas de todas las coristas de su ciudad. 

Pre~ervar documentos es otra cosa. Es observación constan
te de los agentes cuasi imperceptibles que atentarán contra ia 
vida de! papel, de las tintas, de los anaqueles. };::;s vigilia perma
nente de las condiciones climáticas del repositorio, que en ocasio
nes llagarán a dañar la documentación. Es atención incansable 
sobre los agentes humanos, para evitarles la tentación genera
dora de pérdidas lamentables. 

Pero no CS, de ninguna manera, deuigrante y policiaca cus
todia sobre el sabio investigador, que igualmente por un descuido 
involuntario deslizará el tintero sobre un documento; dejará eí 
legajo en el cual haya trabajado en inevitable desorden como im
pronta inequívoca de su labor; y también, ¿porqué negarlo?, no 
resistirft el impulso. natural de alzarse algún "recuerdo" de su 
tarea, consistente en pequeños elementos que no dañan al fin de 
cuentas la intrínseca integridad documental. Sabemos que estas 
nimiedades. constituyen asimismo un mal. Pero tenemos concien
cia que se trata de cuestiones menores o intrascendentes, eviden· 
cias de las cuales no podemos abstraernos, pues aún quienes in· 
tentan precaverlas no le han hallado solución. Distrayendo en 
cambio su atención, respecto de los problemas auténticamente 
fundamentales. 

Todo lo preinserto no puede ser obra de empÍricos, personas 
comunmente dotadas del conocimiento de efectos producidos, pe
ro carentes de los principios cognoscentes precisos para acceder 
al origen o causa de los hechos, y más aún de los basamentos 
técnicos y de las esencias vivenciales que los ocasionan. 

Es la diferencia notable entre el experto idól1l>,'O que con,~erva 
documentos, y el buroerata rutinario que se limita .. guardar 
papeles. Esta observación, como todas las que contienen norma 
genérica o habitual, posee sus excepciones confirmatorias de la 
regla. 

el También en íntima vinculación con nuestro tema, hay que 
manifestar el vacío absoluto existence en el orden de lo~ princi
pios y de las reglamentaciones positivas. 
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En el fondo de tales silencios, no es difícil descubrir dos cau~ 

sales originarias: 

Una, que los ensueños nebulosos del romanticismo po~ 
!itico soportado por el pals durante los años de estruc~ 
turación de su vida independiente, no advirtieron el va~ 
lor e importancia que se contenía en las noticias guar
dadas por los documentos que prosiguieron ~,cumulando, 
como una especie de fastidiosa rutina. Las etapas ulte
riores sucedidas hasta el presente, estuvieron también 
ausentes de esta preocupación, y resulta difícil deter
minar en qué medida este procedimiento fue un evento 
espontáneo, o una actitud voluntaria impuesta por di· 
rigentes desaprensivos, en vista al cumplimiento de fi ~ 
nalidades subalternas. Quienes deseen ser suspicaces al 
respecto, en verdad se encuentran en pleno derecho a 
suponer la existencia de algunas intenciones ocultas. 
La segunda causa es notoria una doble incapacidad. di~ 
rectriz y realizadora, fluye de cuanto hasta el presente 
se lleva obrado en la materia. Indudablemente, se trata 
de ineptitud específica, para el obrar en este terreno; 
en otros órdenes no abrimos juicio. 

CO'lsecuencias lógicas de los defectos asentados, fueron: al 
Pérdida de elementos; b) Desorden en la masa documental con
servada: c) Desquiciamiento administrativo de los Centros Do· 
cument"les; d) Suplantación de fines claros y objetivos concre
tos, por idealizaciones difusas que terminaron careciendo de con

tenido; y e) Inexpresión normativa~ 
La pérdida de elementos no es afirmación aventurada e in~ 

consulta. El último caso notorio, re;¡.ctualizado públicamente con 
motivo de las celebraciones efectuadas por la Argentina (1966), 
al 150Q aniversario de la Declaración de la Independencia Nacio
nal por el habitualmente señalado como "Congreso de Tucumán". 
noS recordó ingratamente que el acta origirnr.l de tan trascen
dente suceso, que tuviera lugar en sesión pública y solemne. i HA
CE LARGOS A:i'!OS SE REPUTA DESAPARECIDA! 

Para que el lector adquiera noción precisa sobre la magni
tud del hecho, aclaramos que este instrumento, de la importan~ 
cia que se infiere, era uno de los contenidos en un Cuaderno o 
Libro df~ Actas, y que lo desaparecido no es la sola acta del cé
lebre acontecimiento, sino EL LIBRO TODO. (18) 

El desorden en la masa dooumental conservada, puede acre
ditarlo cualquiera de los investigadores que concurre al Archivo 
General de la Nación con periódica asiduidad. Nos consta asimis~ . 
mo, que el Ministerio de Economía de la Nación, no está en condi~ 
ciones de responder, tan siquiera, la cantidad total de legajos que 
contiene su Archivo General (adosados con evidente improceden~ 
cia, a la Mesa de Entradas y Salidas). Menos aún, informar sobre 
la cal;;"ld de la documentación que posee. "Los depósitos están 
repletos de papeles muy viejos", fue la desalentadora y escalo
friante respuesta que pudimos obtener en su sede, durante las in
dagaciones previas que efectuamos en el año 1965. Por otra parte, 
son harto conoeidos los "traspapelantientos" de expedientes y le
gajos en muchos de estos "organismos". 

Por supuesto, este defecto nunca se proyecta sobre la tota
lidad de la masa documental custodiada en el Archivo; la que 
corresponde a una rutina, suele estar medianamente en condicio
nes. Así por ejemplo, lo que acontece con expedientes judiciales 
y protocolos notariales de los últimos cincuenta años en el Ar~ 
chivo Forense de la Capital lfederal. Y bonrando estricta verdad 
y justicia, I!lácenos (testacar el eficiente y esforzado trabajo ad
vertido en el Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación, y en el repositorio de la Se~retaría de Comu
nicacioues de la Nación, debido a la empeñosa bbor de su plantel. 

El desquiciamiento adrmnistrativo de los Oentros Documen
taJes se proyecta sobre la impulsión laboral de su servicio, ha~ 
bitualm·?nte reducido a una mínima expresión; y también sobre 
una va~ancia de objetivos conformada, en un mismo nivel, por 
la carencia de miras amplias en las direcciones de otros organis
mos, y de dinámica creadora por parte del Archivo, r~signado 
a una mera función recolectora. Relacionado al primer aspecto. 
pedimos excusas de mayores d!'talles para evitar la aspereza de 
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sindicar individualizaciones ingratas; empero, ya ha sido trata
do este tema en otro trabajo. (19) 

En cuanto a lo segundo, se vincula con el tema que expone
mos a continuación. 

La .mplantación de fines daros y objetivos cOlleretos por idea· 
lizacionc8 difusas, admite varias causales: 

1) Falta de conciencia en los funcionarios. de un cabal sen
tido de Nación como homogeneidad armónica. 

2) 	 Falta de sentido de aprovechamiento integral, de los ele
mentos de trabajo poseídos por el Estado en virtud de 
su realización durante un pasado próximo, o mediato. Se 
trate de elementos conservados en la misma repartición, 
o en otra, y en cualquiera jurisdicción 

3) l<lrrónea concepción de vocablos que progresivamente han 
ampliado su cOl)tenido, hasta abarcar un "todo" carente 
de precisión, aún cuando útil para resolver cosas sin ex
plicarlas para nada. Cultura e Historía, en este orden, 
qirven a la permanente justificación de los mayores dis
loques. 

Para servir a la "Historia" futura se guardan los 
clocumentos producidos en el ahora, aunque cuando llegue 
el momento de ser analizados nadie los hallará. Para ser
vir a la "Cultura" se fomentan muchas investigaciones, de 
(;uyos resultados son pocas las que se publican, para sel 
divulgadas y distribuldas en cenáculos. e ignoradas por 
maestros y educandos, y en ocasiones hasta por los pro
"ios especialistas de la disciplina investigada. Aunque por 
cruel ironia decretos y resoluciones. discursos y otras 
(·ntelequias similares, aludían, remarcan y referirán siem
pre a la Cultura, con el fácil aditamento de "popular". 
Pero invariablemente Historia y Cultura se han conver· 
tido en ingrediente para bobos y locos: cuyas enseñan
zas, experiencias y conocimientos concretos, permanecen 
alejados de burócratas, que podrían valerse provechosa
mente de ellos, por tenerlos contenidos en los documen
tos que guardan hoy para olvidar mañana. 

" 


1) 	Vacuidad total en las' individualidades, y en el Común, 
del sentido de responsabilidad individual y colectivo, 

5) Ausencia del sentido de unicidad y complementación de 
los diversos estamentos en los que se d\viden, fácticamen. 
te, los servicios públicos, para simplificar la tarea ejecu
~iva del Estado. Pero que no implican una segmentación 
ele los mismos en compartimentos estancos, sino por el 
contrario originan la obligación de su ordenada y armó
nica complemcntación. De otro modo, quedarán apresados 
!l0r una formalidad simplista, que por si carece de razón 
existencial. La complementacíón antedjcha requiere. sin 
excepción, una ensamblada complementación con grada
ciones simultáneas de prelación, dadas en orden a la im. 
portanda de los objetivos estatales. 

El :lllico elemento aproximativamente idóneo para coordinar
se racion"lmcnte según la causalidad premencionada, fué esta
tuido en el Archivo Histórico de la Provincia de Buenos Aires, 
a insta!lCias de nuestro renombrado especialista el Dr. Ricardo 
Levene. Sin que estas normas conformen modelo de perfección, 
se aproximan aceptablemente a un grado de lógica y utilidad, y 
han pet'vivido como constancias escritas, en el discurso pronun
ciado por el nombrado en el acto de inauguración del Archivo 
128 de abril de 1926), y en el Reglamento del repositorio, dispues. 
to a SUq iB.<tancias. (20) 
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CUARTO: Normas legalci' quc han regido y 
rigen el servicio Arclüvistico dc cstO,i re_ 
po.sitorios: 

lQ - Somero botlquejo histórico. 


29 Carcncias primordiales. 

3º Estudio analítico. 
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Los Archivos Provinciales y Municipales, especialmente aque
llos cuyo contenido instrumental se remonta, como las mismas 
estructuras políticas a las que debieran servir, al origen de la 
nacionalidad mediante la colonización española realizadora de 
la Gran Epopeya ultramarina, nacieron conjuntamente con la 
erecció'l de los más antiguos núcleos urbanos 

Por consiguiente, debe advertirse que la preocupación por 
su adeeuado funcionamiento no constituye novedad alguna. La 
poca memoria de los hombres cuando sus actos son influidos por 
pasiones de momento, sin duda ha incidido para que muchas ve
ces, como en la actualidad, encontremos accidentalmente abando
nado el tema. Sin que ello signifique, por supuesto, que tales des
cuidos ronformen norma continuada a lo largo de una existencia 
ya añeja, que conoció momentos de esplendor. Como debido ho
menaje a esos tiempos que nos dieron refulgente gloria, estima
mos que debemos esforzarnos por superar el actual estado de de
sidia padecido por los centros documentales donde se contienen 
las pruebas fehacientes de trabajos empeñosos, tenaces y espe
ranzados, con los cuales se asentaron las bases más firmes para 
darnos todo cuanto hoy poseemos, y para hacernos tal como hoy 
somos. 

1Q) No descubrimos ninguna especie singular, ni inventamos 
rubro ".lguno para nuestro particular provecho. La preocupación 
por el correcto funcionamiento de los Archivos es de antigua data, 
y para el caso concreto de los Archivos Hispanoamericanos, ella 
provien~ de las fechas de fundación de sus dos organismos pri
mordial..s: la Casa de la Contratación (1503) y el Real y Supre
mo Consejo de las Indias (1524). El comienzo mismo de la em
presa Descubridora fué un engendro de papeles, y con la existen 
cia de p~tos, nacieron los Archivos de la América Española. (21) 
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Puntilloso y easnista, el peninsular se en¡>argó permanente" 
mente de vigilar lo que había de suceder con todas sus proban
zas, y así los nombres de Juan de Sámano, Diego de Ayala y Juan 
de Ovando, funcionarios adrrunistrativos, He han inscripto a per" 
petuidar! en el génesis de un Continente, que incorporado al mun
do conocido hasta entonces le dió la forma esferoidal con que 
nos lo muestra la cartografia. 

Dos siglos y medio transcurrieron desde aquellas fechas, has
ta que ('arios IVº dispuso ellO de octubre de 1789 una instruc
ción provisional sobre las Obligaciones del Archivero. y ellO 
de enero de 1790 sancionó las Ordenanzas del Archivo, "modelo 
en su género" las califica Peña, y transcribe los orígenes de su 
estudio: "Para asegurar el acierto en la formación de ella se han 
tomado informes y luces de mis archivos de Simancas, de Barce
lona, de la Vía reservada de Indias y de varios sujetos inteligcn" 
tes en h materia". (22) 

Lo que es hoy la Nación Argentina formó parte de un ró" 
gimen jurídico especial dentro del Imperio Español, que actual
mente eRtudian los hombres de leyes bajo el nombre de Derecho 
Indiano, aplicable en tierras Americanas y cn las Islas l<'ilipinas, 
subdivididas a tal efecto como Provincias del Estado según acla" 
ró detal'adamente Levene. (23) 

Sobre estos vastos territorios ejerció jurisdicción el Real y 
Supremo Consejo de las Indias. hasta la concreción del proceso 
indepenientista de ellos, y se encargó de todo su servicio admI
nistrativo" (24) 

}<]l Consejo tuvo su Archivo Administrativo, provisto de la 
correspondiente estructura normativa como hemos dicho" Este 
Archivo "ólo fHe, cn última instancia, un centralizador de Archi· 
vos pardoles, locales, organizados como es lógico suponer, a su 
imagen y semejanza, por cuanto su contenido estaba destinado 
a formar parte de la misma Archivalía. Este destino final se prue. 
ba, con el olorgado a la documentación que obró en los Archivos 
de la H"llana, totalmente trasladados a España entre 1888 y 1889, 
antes de la independencia sarcástica que puso a Cuba bajo el do· 
milJio de los J<]stados Unidos de Norte América. Dichos fondos, 

reunido~ con los demás del Consejo, hoy se eonservan en el A.r
chivo General de Indias, de Sevilla. (25) 

La documentación indiana por consiguiente, se conservó y 
ordenó conforme los mismos principios legales específicos, que 
regían para el Archivo General del Consejo. 

En virtud de esta connotada unidad, estimamos ineludible 
deber d~ todos los países de la América Hisp;.na y rle España, 
proveer a efectivos, conjuntos y simultáneos convenios, para la 
realización integral de unificación del acervo documental que con
líene irrefutables probanzas instrumentales, respecto de la obra 
en común que realizaran nuestros mayores; obra colosal que du
rante tres siglos constituyó el asombro de su mundo eontempo" 
ráneo, y que aún espera la dinámica impulsiva de una generación 
resuelta a rcasumir plenamente, en todos los órdenes, un pretérito 
que nos enorgullece y debe transformarse en clarinada vigorosa, 
para convocar a los habitantes de ese diverso compacto geoeco
nómico en la realización política de jornadas gloriosas. No corres
ponderá indudablemente a éllas, el carácter épico que signó los 
días en que fue impuesta nuestra unidad. No se reiterarán las 
impron~"s corajudas de Cortés y de Pizarra; de Alvarado, Belal· 
cázar, Orsúa, Valdivia y Alvar Núñez; de Cabrera, Garay, l!'ran· 
cisco de Aguirre y Juan Núñez del Prado. 'No Rerá ya su sino in
dividuaEzador, el hu en gohierno hecho a sombra de pluma, tint.a 
y cuartillas para alegar hacia distancias ahora inexistentes, con
dimenbJ',do la espera con partes igualeB de Espada y de Cruz, 
como lo .hizo el crio].1o Hernando Arias de Sawedra. Habremos 
de encontrar, en torno nuestro, la respuesta requerida por el aqui, 
y por el ahora. Esa respuesta será n'lestro propio sello. inconfua' 
dible; el colorido condimento con que daremos tinte a nuestra 
actual y peculiar grandeza. 

Con posterioridad a 1810, nada autoriza suponer que los pri
meros Cobiarnos Nacionales hayan modifieado. el régimen legal 
por entonees vigente en los Archivos pertenecientes a la Corona 
española. Empero, los hechos, presumiblemente, atentaron contra 
su efectIVa continuidad de aplicación en la estructura Archivís" 
tic a de los repositorios existentes en Hispanoamérica. 
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Así aconteció en el Río de la Plata, donde otras urgencias 
desviaron la atención de las autoridades de la Nación incipiente, 
y así los requisitos de esta legislación medular, transgredidos por 
actos 11 omisiones eoncientes y voluntarias, que respondieron a 
exigencias de sucesos accidentales con urgidas primacías, les lle
varon cayendo por la senda del olvido. 

22) Paralelamente, la falta de un ente jerárquico que reca· 
bara el fiel cumplimiento de las viejas normas, y la desprocu
pación de gobernantes desconocedores de los recaudos propios 
de esta Institución Estatal, produjeron desidia y dejadez en su 
cuidado y apropiada vigilancia. 

Tal~s circunstancifts llegaron paulatinamente a conformar, 
con el transcurso del tiempo, una rutina cuya actividad quedó 
librada a la realización de meros hábitos, más o menos correctos, 
pero siempre poco certeros. 

Durante el gobierno de Martin Rodríguez se dispuso la uni
ficación de fondos documentales, legislándose. con ello por pri
mera vez sobre el tema, en la nueva N ación. Pero ya el funciona· 
miento del organismo había perdido su precedente sistemática, 
que no se recuperó j'tmás. Normatividades ulteriores han propen
dido má~ a la corrección de defectos, qne a la estructuración pro
gramática del servicio. 

Como excepciones a dicha falencia, pueden considerarse las 
reglamentaciones legales elaboradas por Ricardo Levene para el 
Archivo Histórico de la Provincia dB Buenos Aires (26), el pro
yecto de la ley orgánica de Archivos presentado ante la Legisla
tura Nacional en el año 1965 (27), y hasta cierto punto, la ley 
dictada en el año 1953. en cuya elaboración padamentaria tuvie· 
ron activa participación Emilio Ravignani y Joaquín Díaz de 
Vivar. (28) 

Todo Jo demás no C'S sino parte integrante de Ulla gran ca
rE:;llcia. 

3Q) ¿ qué es lo demás? Sólo su lógica consecuencia, Falta de 
un orden, falta de continuidad, falta de aprovechamiento de co
nocimientos atesorados con profusión. 

Falta de conciencia. Conste que no aludimos a conciencia 
de orden moral, sino a advertencia de las propias riquezas posei· 
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das, y al cuidado debido para su normal y lógica administración. 
Tiene Hispanoamérica el privilegio de conservar, bastante inte
gralmente pese a múltiples depredaciones, los elementos necesa
rios para un conocimiento bastante exacto de 8U pasado. De es
tudios ~xhaustivos respecto de sus necesidades y posibilidades 
individuales y colectivas; elementos inapreciables para el más 
certero desenvolvimiento de todas sus potencias. 

Pero las desaprovecha con torpeza sin precedentes. 
Las carencias primordiales aludidas en el punto segundo de 

este capítulo, se refieren a los aspectos divergentes en la mate· 
ria, que se vinculan cOn matices legales. 

No porque la ley sea un "JiTIefantc Blanco", como lo hemos 
dicho, sino porque el conjunto legal presupone la base de una es
tructurR. sea esta bucna o mala. 

En nuestro caso esa estructura NO EXISTE. Faltan: 

1) Una estratificación ordenada haci", un plano superior. 

2) Una regulación estamentaria y vinculatoria de la exis
tencia de todos los centros documentales dependientes de 
la autoridad pública en cualquiera de BUS grados. 

3) Un normativismo común para unificar su funcionamiento 
en servicios, formalidades esenciales y fines específicos, 

D""imos de esa carencia: 
a) Porque hay en el orden legal Instituciones de gradación 

diversa: Municipio, Provincia y Nación. Y aún sin reco
nocimiento de papeleo legaJ, pero con vivencia legítima, 
un estamento intermedio entre Provincia y Nación: la 
Región. Estas son realidades irrecusables. 

b) 	Porque en estos aspectos, nadie se ha acordado de esta· 
plecer las relaciones naturales y espontáneas que consti
tuyen su nexo, y por consiguiente, sobreviven absurda
mente cual si fueran compartimentos estancos. 

e) 	Porque no hay normativismo alguno que establezca finea 
comunes, identidad de formas que faciliten el servicio, 
y de fines y objetivos que lo perfeccionen mediante un 
dinamismo vivencia!. 

Uno de los aspectos incidentes en esta problemática, lo cons
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tituye !"_ valoración documental, sobre lo cual, aunque incomple
tas, son sugerentes las anotaciones de Brooks (29). Retención o 
descarte instrumental son aspectos de significativa importancia, 
que no están debidamente regimentados. 

Tal vez el primordial orden de prelación aún no contempla
do, cOlesiste en la gradación de interés. ¿Cómo se determina 
éste, para la clasificación, el ordenamiento, y la propia guarda 
de los documentos? 

Hasta hoy, según el estrecho criterio dp unos sedícentes 
"historiadores"_ Cualquier papanatas se adosa por personal y 
propia determinación, el rótulo de "historiador". O se lo pegan 
terceros profanos, ante su impávida aprobaciór tácita (yen oca
siones, vanidosament2 explícita). Son esos personajes que en tiem· 
pos de nuestros abuelos. quizás menos circunspectos pero sí mas 
precisamente claros, con total objetividad habrían sido catalo
gados como vulgares "vagos". 

El orden dc interés con el minimo criterio científico, no lo 
proporcionan, desde luego, esos clemp,ntos parasitarios. 

Sólo pueden darlo, con sus lógicas restricciones vivenciales 
pero también con su autoridad de actores, los propios protago
nistas d" los sucesos. 

Por ejemplo, ¿ qué es más importante? ¿ La "memoranda" 
burocrática o el llam~do telefónico de una cualquiera de las par
tes? 

El receptor lo sabe, e involuntariamente lo dejará expreso 
en una señal instrumental. El estrujamiento de un documento; 
tina tachadura; un signo convencional que le es personal y propio. 

Ese documento, por más aparentemente insignificante y ano
dino que sea el material en que se encuentra inserto, será conve· 
niente 'luc perviva. 

No así, al menos en similar grado. aquel otro que, aún ade
rezado con todos los membretes y sellos de h actividad oficial, 
fné signltdo por inequivoca impronta de desecho. Este, por ma
yor que sea la trascendencia personal de su redactor, signatarios 
o libradores, nQ incidió en el suceso. 

y si se considera acertado que uno de los fines primordiale3 
de la Historia consiste el1 desentrañar la Verdad, todo cuanto fue 

descarbdo durante los sucesos carece para ella de valor sustan
cial. Excepto que se desee probar un aserto por la vía pasiva. 

Pero sobre todo lo aludido, nada se dice en la legislación 
Municipal o Provincial. Incluso en la Nacional. Los descartes o 
expurgos se realizan conforme decretos pretéritos, dictados por 
funcionarios que temporal y anímícamente están a "siglos-luz" 
de los hechos, y tampoco se aplican mayormente para analizarlos. 
Sólo se guían por las fluctuaciones de sus caprichos, o a veces 
por otr'lS razones, no demasiado confesables. 

Hav además, otros motivos, múltiples, y no son los meno,.; 
aquéllos que se relacionan con otro tipo de derechos inherentes 
a Munidpics y Provincias, dcsde el propio origen de los fueros 
locales más añejos que la propia América. Pero esto implica otro 
orden, a! que aludiremos de seguido. 

El orden jurídico hispanoamericano const~tuye un ensamble 
extraño de normas preexistentes a su época de vida independien
te, con el ingrediente de la nueva problemática incorporada por 
el período de apogeo liberal. 

La legislación indiana pretendía preverlo todo, en una ma
raña de disposiciones imperativas, rígidas en su estructuración 
formal: y elásticas en su interpretación vivencia!. Dos aspectos 
son rcmarcables en tal sentido: 

1) El conocido arbitrio del "se acata pero no se cumple". 
en ocasiones equívocamente cons~jerado como grado 
axiomático. 

ll) La amplitud interpretativa, que propendía en cada cir
cunstancia, a la solución más justa aplicable al caso 
singular. 

No existía aún ese imperturbable "monstruo sagrado" que 
hoy denominamos jurisprudencia, cómodo expediente para encua
drar al hombre y a sus hechos en antinaturales esquemas premol
deados, como si fueran simples objetos de un engranaje produ
cido cuantitativamente. 

Esta estructura, falible como todo cuanto queda al alcance 
de la d"bílidad humana, pero no ínsitamente errada, sufrió las 
modific",ciones de un nuevo sistema, consistente en dmplificarlo 
todo. S'lbias disposiciones fueron truncadas hasta su mínima ex-
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presión, conforme a una maníaca mentalidad sintetizadora, que 
todo lo redujo hasta producir confusión. 

En'onces se le adosaron nuevos elementos, muy modernos, 
las enumeraciones de derechos, cuyas obligaciones causales rápl
damentE' se relegaron al olvido. Así se engendraron los nuevos 
dioses reguladores de la vida en comunidad, habitualmente lla
mados Códigos. Las más raras extravagancias que nunca suce
derán, se contemplan en ellos con lujo de detalles. Sólo faltan 
especificar los hechos vulgares del diario acontecer. 

De tal modo por ejemplo, cayeron definitivamente en desuso 
los dencminados Julcios de Residencia, que debían rendir los fun
cionarios públicos al término de sus funciones. El funcionario 
es también, sujeto de derechos, y por ende ya no importa si mal· 
versa, o si desatiende sus obligaciones' total su madre se encar
gará de advertirle que ese oomportamiento es malo. 

La legislación Archivística padece, como la restante, defeco 
tos similares. Sólo se sabe a ciencia cierta, que se prohibe provo
carle voluntariamente estragos calamitosos. Pero nada más está 
previst0. 

Entendemos por lógica, que un régimen casuista significa 
habitualmente el origen de rémoras poco recomendables. N o obs
tante, y hasta obtener un apetecible grado de equilibrio, creemos 
que la 8arenoia normativa es más rie"gosa. 

Existe de hecho, en las distintas zonas constitutivas del país, 
una div~rsidad tipológica·instrumental. 'rodo parece indicar, que 
tal discordancia no ha nacido de un evento caprichoso, sino de 
un fundamento causal. Esto debería ser objete. de adecuado es
tudio, para el aprovechamiento del material, en orden a una dú
plice finalidad, 

al La realización local paulatina y conexa, partiendo del Mu· 
nicipio hasta la concreción de apetencias naturales de la 
Región; y , 

b) La integración espontánea de las comunidades menoreS 
en el Estado Nacional. 

Lo antedicho no es producto contemplativo de otros órde
nes, sino fruto analítico de las reglamentaciones sobre Archivos 
que hemos consultado. Remítase el lector a los documentos men

donados en esta obra, y advertirá la anárquica diversidad de 
gradación que observan las normas seleccionadas para SU ilus
tración' simples reglamentos, ordenanzas, decretos, e incluso le· 
yeso 

Todas contienen un principio volitivo de servicio, totalmente 
difuso. Todas coinciden en estimar importante la conservación 
de los instrumentos pretéritos, para la concreción de ese servicio. 

Empero, ¿cómo hacer eficiente al servicio? Las respuestas 
son variadas, desde una ambigua fórmula de popularización cul
tural, pasando por unas investigaciones históricas 'lue pueden 
orientarse a indeterminados aspectos, hasta convertirse en el 
"maná" de elementos útiles para una publicidad enjundiosa y je
rárquic..'!. de atracción turística (una suerte de "typical" vestido 
en papel y tinta). 

Esto diversidad finalista, no por diversa sino por nebulosa. 
nos pone alerta en orden a un elemento primordial que está, fun
damentalmente, indeterminado. Deben establecerse pautas eva
luativ8.3 de objetivos Archivfsticos a cuatro niveles: Municipal, 
Provincial, Regional y Nacional. 

Este sería a nuestro entender, el punto clave. De allí en más, 
podrán orientarse reglas apropiadas de carácter general, para 
extenderse luego separadamente a las individualidades. 

Cualquier tipo de ordenamiento en sus estamentos diversos, 
deberá siempre contemplar las jurisdicciones particulares que el 
Estado reconoce, conforme al sistema Federal que nos rige, a los 
núcleos sociales que en él se integran. El respeto de estos Fue
ros, es tradición esencial de la Nación, que la recibió por herencia 
del ancestral sistema español. 

El cuidado de este aspecto, no lo referimos simplemente a 
vulgares normativídades jurídicas más o menos vigentes; sino 
también al análisis de factores constitutivos de improntas carac
teristiNs, que singularizan en constantes de tiempo, al individuo 
y su tel!lperamento, plasmado en su ohra y por ende, en sus pro
duccionf',~ documentales receptoras de un sello peculiar que re
<juiere, cuando constituye conjuntos v masas instrumentales, 
módulos especiales de ordenamiento, clasificación, catalogación, 
conservación, etc. 

J 
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Se alude, en síntesis, a las vivencias culturales inmanentes 
sobre la. que se asienta la exÍlltencia del Ser Argentino. Mien
tras esto no se contemple objetivamente y con autenticidad, 
mientras no se lo vea desde y para la Argentina, para lo Argen
tino, y para los Argentinos, todo intento de estructuración legal 
carecerá. de sustentación eficaz y resultará. infructuoso. Ningún 
Archivo del país servirá., mientras no esté organizado pura y ex
clusivamente al servicio de la Nación, y responda a los intereses 
<le facciones, camarillas, o personas particulares. Y esta indepen
dencia de intereses subalternos que faciliten una sanción legal 
adecuada, tampoco se obtendrá. mientras los gobiernos que rigen 
en cOnjunto la administración Nacional, no se decidan firmemen
te a rómper lal'! ataduras que les ligan a potencias foráneas. 

_.~, ' 

~~ 

QUINTO: Bases para Acuerdos Archivfsti~ 

cos Fed€l"'d.lt's entre La Nación. Las Pro~ 

vincias y Los Mumcipios. 
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Por cuanLo existen derechos legítimos de !a~ Provincias reb
pecto de su Archivalía, pero ellos nunca pueden contradecirse 
Con los objetivos superiores de la Comunidad Política de mayor 
entidad. tales eventos deben estatuirse mediante acuerdos Intet
comun"le~. Interprovinciales y de cada Provincia con el Estado 
Nacior.a1 que como organismo superior habrá de validar todos 
los comenios para que ellos adquieran vigencia efectiva. En di
chas wnverlciones deberá establecerse: 

1) Qu~ los Municipios y las Provincias. no pierden su pro
piedad '¿gítima de los bienes que tutelará el Estado Nacional 
para su más adecuada conservación y aprovechamiento. 

1I) Que tales bienes no saldrán de jurisdicción de su propie
taria sin su expresa autorización y conformidad del Estado Na
cional que garantizará el debido y oportuno reintegro. conferidos 
formalmente. 

nn Qu~ la propietaria no objetará la obtención de reproduc
ciones fílmicas de su documentación, con fines cientlficos. A 
tales efectos el Estado Nacional proporcionará la pertinente co
laboración técnica consistente en maquinarias, material y perso
!lal especializado en estas tareas. La Nación tendrá asimismo a 
su cargo la función de unificar los servicios d~ intercambio den
tro y fuera del pais, divulgación del contenido del acervo docu
mental y su rotación permanente entre los centros dedicados a 
estudios especializados e investigación científica existente" en 
territorio Argentino, o en el exterior si algún caso especial sin
dicara conveniente u oportuno a los intereses de la República 

., 
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Argentina la remisión a determinado centro extranjero de re
produc~iones documentales singularmente señaladas. 

IV) Que la labor científica expresada en el apartado ante
rior será para el exrlusiÍro beneficio del Municipio o Provincia 
propietaria, salvo que la natnraleza del estudio pueda proyec
tarse sobre la Comunidad Nacional o núcleo regional integrado 
por la !)ropietaria. en los cuales exclusivamente rennnciará a la 
obtención de ventajas particulares que nnnca podrán concederse 
a instit,uciones privadas (nacionales o extranjeras). u organis
mos públicos foráneos. 

V) El Estado Federal Argentino responderá ante el Muni
cipio o Provincia que fuera afectado, por el adecuado cumpli
miento de la función que se le asigna. 

VI) Cada Municipio o Provincia deberá facilitar el material 
documental correspondiente a los intereses conjuntos de los ve· 
cinos COn quienes integra una región unlficada geo-económica
mente. 

VII) Los derechos que asisten a cada Municipio o Provincia 
respecto de la documentación de su pertenencia y el contenido res
pectivo le corresponderá.n irrevocable e imprescriptiblemente, y 
serán reclama bIes y reivindicables "erga omne,,", 

En el orden predicho es menester una claridad singular. Al 
menciorar la pertenencia nos referimos por igual al documento 
original, a sus fotocopias o microfilmes. a simples transcripcio· 
nes, o cualqniera otra forma o método de reproducción existen
te o sobrcviniente en le. futuro. Los casos de reproducciones se 
vinculan habitualmente bien a utilización de su contenido para 
tareas científicas, o la simple exhibición como piezas cuasi-mu
8eológiras. En ambas circunstancias todos los derechos corres
pondientes sobre los resultados directos originados en tales ins
trumentos corresponden al propietario del original, con la sola 
salvedad de lo determinado en el punto IV) segunda parte de es
te apartado. Asimismo entendemos que dicho evento se extiende 
a la documentación propiedad de particulareR cuando ella sea 
declararla pertenencia Provincial o Mnnicipal conforme la nor
matividfld que habrá de contemplarse. 

.-" ,!:' ' 

Cuando aludimos al contenido signifioamos a' toda tarea 
fructuosa que se halle basads en él. Por igual así se trate de una 
investi¡,-aci¿n científica. 'elaboración de mercadeo u otra cualquie
ra que produzca efectos patrimoniales notonos,::Nadlé podrá po' 
seer sobre los resultados obtenidos del oonteriido documental 
mayores derechos de los correspondientes al propietario de la 
pieza in,;trumental. 

La Iglesia y las Fuerzas Armadas constituyen como es sa
bido Instituciones fundamentales del Estado y por consigniente 
del Derecho Público. 

ErnlJero y por 'esa misma razón, deben contribuir con todo 
su acervo al desarrollo de las potenCias naturales de la Comuni
dad. 

Su documentación pertenece al Estado Nacional que debe 
proveer a su adecuada custodia y oportuna utilización. 

Ci"l'tamente la naturaleza de los sucesos que en tales ins
trumentes se contiene requiere para su uso y diVUlgación de 
Un hábito operativo, la prudencia. Con las lógicas restricciones 
que ella impone, no obsta a un replanteamiento de Su actual es
tructuro. que facilite a quienes lo precisen su acceso y conoci
miento. 

Dentro de este orden resulta impertinente que se prosiga 
el pernkioso sistema actualmente en vigencia, que facilita el co
nocimiento de esta documentación a cualquier conscripto o mo
naguillo por el cumplimiento accidental de funciones auxiliares 
de orden secundario. pero lo dificulta a las pe ....onas dedicadas 
a la investigación científica o a quienes en razón de Su tarea 
específica necesitarían este valioso aporte si pudieran lograrlo 
Con natural simplicidad. 

Resultará imprescindible que se establezca nna normatividad 
específica y un control más riguroso a carg( de funcionarios 
especializados del Estado Nacional, ajenos a ~stas Instituciones 
aunque ~ujetos a responsabilidades concretas minuciosa y taxa, 
tivame'lte expuestas en una normatividad positiva, por su ma. 
nejo discrecional. 

La documentación I!:clesiástica y Militar que contenga noti. 
cias o informaciones secretas deberá entr~"arS0 para su custodia 
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por la Central Nacional de Inteligencia, en razón de constituir 
en cierto modo secretos del Estado que éste tiene la obligación 
de cOlllklrvar, custodiarlo apropiadamente, ordenarlo con riguro
sa idoneidad, mantenerlo en condiciones adecuadas, y servirlo 
precisa oportuna y prudentemente, 

NOTAS 

(1 j 	 V. Secretaria de Guerra, Dirección de Estudi'OS Históricos, Divil3ión n, 
"Documentación" - Reglamento del Archivo y Blbllotcca Municipal, 
Ss, AB. octubre 12 de 1928, B.M. 1595;1596 - Reglamento de la. M""a 
General de Entradas y Salidas y Archlvo~ Secretaria de ComunIcacio. 
nes. Rea.S.C, del 28 de enero de 1965. Boletín de la Secr. de Comu
nicaciones Afto xxxvn, B.D. 8198, 10 de febrero de 1965 Ante
proyecto de Reglamento del Archivo del Mini'3terio del Interior, 1965 

Reglamento de Investigadores del Archivo del Ministerio de Rela~ 
ciones Exteriores y Culto - Reglamento del Archivo General del (ex} 
Ministerio de Salud Pública. 

i2} 	Diario de SesIones de la Cámara de Diputados de la, Nación Argentina 
- Pt"oycctQ de Ley Orgánica de Archivos, Bs. As. febrero 2 de 1965, 
arta, 44 a 48, págs. 8331 y 8335. 

(3) 	A1II'AYA ESPINASSE, José María Carlos Enrique --- "De Archivísti. 
ca" Notas explicativas sobre un proyedo legislativo y somera3 n()cio~ 
nes de téenicas descriptivas, Bs, As., marzo de 1965, ed, Archivex, pág. 
70. 

(4) 	V. Reglamento del Archivo General del :Mtn'isterio de Salud PÚhlica, 
arts. 33 a 4-ft 

(5) 	V. arts, 11 a 14, ley 14-,242 y arts. 10 a 16 del deerelo.ley 6848/6S. 

(6) 	GALLEANO, G. --- "Manual sobre Archivoa", ed. Congreso Nacional 
de AdministraCión Pública, Bs. A.s., 1955. Los puntos mencionados son: 

1 Todos los tipos, sil3tema,!';' y métodos de archivO' son huenos cuan_ 
do corresponden exactamente a las necesidades de los órganos 
klftJ'a lo,!';' cuale" fueron organv,.,ados. 

Ir - Un eficiente servicio no rendirá lo~ frutos necesarios si no se 
cuenta con persunal cualitativa y cuantitativamente eficaz y 
suficiente. 

TU 	 - En todo:; los servicios G>imilares las operacione8 S'Q'n sien;.pre las 
ml8:mas. 

lV 	 'Tener una buena organización trac como consecuencia estética, 
economía y más rá.pida ejecución, 

V - El concepto y la eficiencia de un organismo depende en g!'UIl 
parte de su respectivo l3ervicio de arChivo. 

VI 	 El servicio de archivo en 8113 distintas dupas, dehe funcionar 
(~n relación a su propio fin y debe scr organizado con miras a 
obtener: ecOnomía de penlOnal, economía de espacio y econo
mia de tiempo. 
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V1I El archivo ticne que sugúMr el. ordcnarniento que l( (onvicnc, 

(7) 	GALLEANO, G. ob. cit. 

(8) 	GALLEANO, G. id" ibíd. 

(9)RAMALLO, 	Jorge MarIa . "MetodQlogía de la Enseñnnza de la His
toria.", Bs. As. 1966. ed. Guadalupe, pág. 48. 

(lO} 	RANDLE, P,H. "Gf'.ografia Hist6rka y Ploncamiento", Es. As. 
oct. 1966, c.d. EUDEBA, capitulas 1 u lIT, 

(11) 	 BROOKS. Philíp C. - "Archivos Adminh·,trativos púbUcos"'. Publk 
Administrativos Service, 1313 Ea;st 60 th, Street, Chicago 37, 
rUin,,)_, 1953, pág. 9. 

(2) 	GAt.LEANQ. G, - ob. dt, 

'(13) 	Provincia de San Juan, Ley 136H. Crea bajo dp.pendencia del Minls
te~'io de Gobierno, .1usticia e Instrucción Pública el Museo y Arehivo 
Histórico de la Provincia {B. O" 18 de julio de 1949) - iProvinda 
de Catamarca, Ley 1662. Crea bajo dependencia del Ministerio do Go
bierno e Instrucción Pública. el Archivo y Museo Histórico de la Pro
vincia de eat.amarea (B. O., 7 de enero de 1955). 

(14) 	Municipalidad del Partido de La Matanza (Provincia de BuenÜ'3 Aires) 
~~Boktin Inf..>rrnativo, Afto 12 2a. época, NQ 115, febrero 15/16 de 

1967. págs. 1, 2, 1 Y 8. 

(15) 	V. Reglamento del Archivo y Biblioteca Municipal de la dudad de 
Buenos Aires, cit. en (1). 

\i6) 	OALLFiANO, G. ob. cit. 

(17) 	ANA YA ESPINASSE, José María Carlos Enríquf~ ob. cit., pá.gs. 
14/17, 29/36 Y 37/11, 

(18) 	Para más datos sobre el particular puede verse: VILLECAS, Alfredo 
a. "Aclaraciones Históricas --- El Archivo Histórico de Buenoo Ai~ 
res, los: documentos del Congreso de 'rucuman y la obra de Monst,ñor 
Piaggio", Ss. Aires 1966, ed. Francisco A. Colombo, 

1191 	 ANAYA ESPINASSE, José Maria Carlos Enrique, ob. cit,. 
})ágs, 21 a 27. 

(20) 	Provincia de BuenO L3 Aires -- - Ministerio de Educaeión Al'chivo His
tÓrico de la Provincia fteglamento (30 de abril de 1956); y 'rOHRE 
REVELLO. Jose -- "El Archivo HiStórico de la Provincia de Buenos 
Aires", La Plala 1941, págs. 24/26. 

(21) 	PE:fitA Y DE LA CAMAHA. José Maria de la "Guia dl)l AJ'chivo 
de Indias de Sevilla", Madrid 1958, ed. Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas, pága. 22, 36 Y 813. 

(22) 	 PEÑA Y DE LA CAMARA, .losé Maria de la --- oh, ciL, pág. 48. 

(23) 	LEVENE, Ricardo "Las Indias no eran colonias", Bs. Aires 1953. 
(24) 	ANA YA, .Jose Maria "Aclaraciones sobre un trabajO de José M..'1.ria 

Ota capdequi", en "Lecciones y Ensayos" N9 28, Facultad de Derecho 
y Clenei~s Sociales, Universidad Nacional de Buenos Aires, 

(25) 	PEÑA Y DE LA CAMARA, José Maria de la ~, ob. ~it" pág, 132. 

(26) 	Reglam0nto del Archivo Histórico de la Pr"ovincia de B:;;. Aires y 'fO
RRE HEVELLO, Josc. cih~. cn (20) 
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(27) 	V. ·'Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados: de la Nación Ar
gentina "cit. en (2). 

l28) 	Díario d~ Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación Argenti. 
na, septiembre 10 de 1953, págs. 1493/1508. 

29) 	BHOOK,S, Ph¡lip C. ob. cít. en (ti), págs, 14 a 19. 
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